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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que mediante auto del 12 de septiembre de 2022 se declaró terminado por pago total de la 

obligación el presente proceso, sin embargo, nada se dijo sobre la entrega de los depósitos judiciales 

constituidos al interior del presente proceso. El demandado allegó escrito solicitando la entrega de los 

depósitos judiciales que reposan en su nombre. Se advierte que, una vez consultado con la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad, sección Depósitos Judiciales, a la fecha existen 

constituidos depósitos judiciales por la suma de $14.332.308,69 para el presente proceso. 
 

En la fecha, 6 DE OCTUBRE DEL 2022, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO 

RADICADO  : 170014003010-2022-00288-00 

DEMANDANTE : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO  : LUIS ANTONIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 

 

Ante la petición presentada por el demandado LUIS ANTONIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ y 

dado que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación 

desde el 12 de septiembre de 2022, según solicitud presentada por la entidad 

demandante, se accede a lo solicitado, y en consecuencia, se efectuará la entrega de 

los depósitos judiciales por la suma de CATORCE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE 

($14’332.308,69) a favor del demandado LUIS ANTONIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, dineros que 

en la actualidad hay consignados a favor de este proceso y que han sido descontados 

al peticionario. 

 

En consecuencia, se ORDENA que por la Secretaría del juzgado se oficie a la Oficina de 

Ejecución de los Juzgados Civiles Municipales de Manizales, Sección Depósitos Judiciales, 

para que realicen la entrega de los depósitos judiciales por la suma de CATORCE 

MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS CON SESENTA Y 

NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($14’332.308,69) a favor del señor LUIS ANTONIO 
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SÁNCHEZ SÁNCHEZ, con cédula Nro. 10.240.865, y los dineros que en adelante le sean 

descontados y consignados a favor de este proceso, hasta tanto sea efectivizado el 

levantamiento de los embargos comunicado por el juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 172 del 10 de octubre de 2022 

Secretaría 
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